
sene2 03 EY: A] 

e DIENTE No. 116 194 

DENIA A 
Señor intendente de Compañias de ESSYEGÚL1 1 

ING. HERNAN GRUNAUER CORTEZ, Gerente y representante legal de 

la compañia COELTEC CONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y  TECNOLOGICAS 

S. A.s a su Autoridad respetuosamente expongo y solicito:---- 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 20 de la Ley de Compañias, tengo a bien notificar 

El Abogado EDUARDO LUZURIAGA ANDINO, portador ce la cédula 

de identidad número 0703381895, con el consentimiento de su 

cónyuge señora Claudia Patricia Uribe Lotero, ha cedido y 

transferido a favor del Ingeniero HERNAN  GRUNAUER  —CORTEZ, 

portador de la cédula de identidad número 0903540302, los 

Títulos de Acciones Cuarto y Quinto, emitidos por la 

compañia CODELTEC CONSTRUCCIONES ELECTRICAS — Y TECNOLOGICAS 

S. A., y contentivos de 9.000 y 800 acciones ordinarias y 

nominmativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, respectivamente; y, numerados del 11.001 al 20.000 y 

del 0001 al 900, respectivamente. 

Se deja constancia que tanto el cedente como el  cesionario 

son de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilic en esta 

ciudad de Guayaquil. 

La cesión se encuentra registrada en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañia con fecha 9 de Marzo del 2.007." 

  

ING“HERNAN GRUNAUER CORTEZ 
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